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1. Objetivo 

 

Establecer el proceso para el manejo de trámites publicados en la plataforma GOB.EC del 
Instituto Nacional de Biodiversidad (INABIO). 
 

2. Alcance 

 

El presente instrumento, regirá para los siete (7) trámites publicados en la plataforma GOB.EC 
por el INABIO. 
 

3. Normativa y Documentos de referencias1 

 

 Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos. 

 Reglamento General a la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 

Administrativos. 

 Decreto Ejecutivo No.982 - Reforma al Reglamento General. 

 Resolución N°1 del Comité Interinstitucional de Simplificación de Trámites. 

 Normativa relacionada a Gobierno Electrónico. 

 

4. Roles 

 

 Responsable Administrativo de Trámites (RAT). - Persona con rango de autoridad 

dentro de la institución, responsable de coordinar y gestionar el levantamiento y 

registro de trámites administrativos. Función delegada al Director/a de Planificación y 

Gestión Estratégica. 

 

 Operador Técnico Institucional (OTI/RUTER). - Responsable de la administración 

técnica de cada institución dentro de la plataforma GOB.EC. Función delegada al 

responsable del Área de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

 

 Responsable del Registro de Información (Editor). - Persona responsable de cargar la 

información de trámites y regulaciones a la plataforma GOB.EC. Función delegada a los 

servidores de Servicios Especializados y Transferencia Tecnológica. 

 

 Gestor de feedback. – Persona de la institución que asigna el trámite al responsable de 

la bandeja de formularios. Función delegada al servidor de Servicios Especializados y 

Transferencia Tecnológica. 

 

                                                           
1 https://www.gob.ec/normativa-manuales En este enlace se puede encontrar, toda la normativa referente a 

trámites. 
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 Responsables de las bandejas de formulario. - Personas de la institución que dan 

respuesta al trámite. Función delegada a los servidores dependiendo el trámite, de la 

Dirección de Servicios Especializados y Transferencia de Tecnología, Dirección de 

Difusión y Gestión de Información, y Dirección de Asesoría Jurídica. 

 

 Usuario Externo. - Persona que solicita el trámite mediante la plataforma GOB.EC. 

 

 

5. Lineamientos generales 

 

 El tiempo de respuesta aproximado para cada trámite será notificado al correo del 

usuario externo. 

 El gestor de feedback asignará el trámite, según el alcance, a cada responsable de las 

bandejas de formulario, de haber un trámite que no se pueda asignar, se consultará con 

el RAT para dar una respuesta y finalizar el trámite. 

 Todos los responsables de las bandejas de formularios dispondrán de usuario y 

contraseña para ingresar a la plataforma, donde darán respuesta al trámite asignado. 

 Una vez solventado el trámite, se deberá cerrar en la plataforma. 

 Para actualización de información en la plataforma, el o los responsables de las bandejas 

de formulario o gestor feedback, deberán informar oportunamente al RAT para 

proceder a revisar y publicar la actualización que se considere.  

 Cada 6 meses se actualizará la información de transparencia de cada trámite, en la 

plataforma. 
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6. Trámites publicados 

 
La institución presta varios servicios para el usuario interno y externo, mismos que forman parte de la plataforma GOB.EC, y son los siguientes: 

 

 

Acceso y uso de las colecciones 
biológicas del INABIO

Su propósito es profundizar el conocimiento sobre la diversidad biológica del Ecuador, mediante el acceso y uso científico, didáctico y tecnológico de
las colecciones biológicas del INABIO.

Acceso a las exposiciones 
permanentes y visitas guiadas

Permitir al usuario interno y externo, el acceso y uso de las salas de exhibición con el objetivo de conocer sobre la biodiversidad y sus componentes,
para lograr el desarrollo del conocimiento y el fortalecimiento de la conservación, uso y aprovechamiento sustentable de este recurso estratégico.

Ingreso de especímenes/muestras a 
las colecciones del INABIO

Ingreso de especímenes/muestras biológicas a las colecciones científicas del INABIO provenientes de proyectos de investigación de contrapartes
institucionales e instituciones nacionales y extranjeras, consultores ambientales particulares, centros de manejo acreditados, investigadores y
personas particulares, cumpliendo protocolos adecuados de cuarentena y estándares de manejo de colecciones del INABIO..

Préstamo y/o intercambio de 
especímenes biológicos

Préstamos e intercambios no comerciales de especímenes/muestras biológicas de las colecciones científicas del INABIO, realizados a especialistas en
grupos biológicos y a investigadores avalados por una institución nacional o internacional reconocida.

Atención de solicitudes de acceso a 
la información pública en poder del 
INABIO

Trámite orientado a atender y responder las solicitudes de acceso a la información pública realizada por el usuario externo al Instituto Nacional de
Biodiversidad INABIO, permitiendo el ejercicio del derecho fundamental al acceso a la información conforme a las garantías consagradas en la
Constitución de la República del Ecuador.

Acceso a Exposiciones Agendadas Permitir a grupos de personas e instituciones públicas y privadas, turistas nacionales y extranjeros, agendar y reservar con anterioridad una visita a las
diferentes salas de exhibición del Instituto Nacional de Biodiversidad INABIO, con el objetivo de acceder a la oferta educativa, talleres y otras
actividades relacionadas con la biodiversidad del Ecuador.

Acceso a Exposiciones itinerantes Realizar exposiciones itinerantes para promover y difundir la investigación científica sobre la biodiversidad del Ecuador y las colecciones biológicas del
INABIO, en una institución o entidad pública o privada, tales como: escuela, colegio, barrio, provincia, o localidad específica.
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7. Bandeja de trámites 

 

En la bandeja se registran todos los trámites que se encuentran publicados, cada trámite cuenta 

con su respectivo identificador y nombre respectivo. 
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8. Estado de trámites 

 

 Pendiente. - Es el estado por defecto de la herramienta, cuando un usuario externo ha 

registrado un comentario y aún no ha sido atendido por parte de la institución.  

 En progreso. - Cuando se está revisando el comentario ingresado por el usuario externo, 

en espera de una definición.  

 Cerrado con éxito. - Una vez que se ha revisado el comentario del usuario externo, se 

actualizó el contenido del trámite en la plataforma GOB.EC, y el nuevo contenido fue 

publicado.  

 Cerrado sin éxito. - El comentario del usuario externo no implicaba un cambio en el 

contenido del trámite. 

 

Junto a cada cambio de estado se deberá registrar la correspondiente nota, la cual debe ser 

consistente y coherente con el estado seleccionado. 

  

En la opción de Notas se tiene un registro de los cambios realizados, donde conste quién realizó 

el cambio, cuándo lo hizo, a qué estado realizó la modificación y la correspondiente nota.   
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9. Proceso de trámites 

 

1. Ingresar a la página www.gob.ec y digitar el usuario y contraseña respectiva, a la plataforma. 

Previamente, el Operador Técnico Institucional (OTI) es notificado a su correo el ingreso de 

un trámite.  
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2. Una vez que ha ingresado, se visualiza la siguiente pantalla, deberá seleccionar la opción 

Formularios y elegir Solicitudes de trámites. 

 

3. El sistema muestra todos los formularios que han sido enviados por los usuarios externos 

que han realizado algún trámite en línea. 
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4. La opción buscar contenido, permite realizar una búsqueda por medio del campo o código, 

o que contenga los campos predefinidos del formulario. 

 

5.  La opción columnas, permite seleccionar los campos que requieran ser visualizados en los 

reportes de solicitudes. 
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6. Dentro de la estructura de la bandeja de trámites se encuentra cinco pestañas que permiten 

realizar las siguientes acciones: 

 

 Primera pestaña “Pendiente”, almacena todos los formularios de los usuarios externos 

que realizan el trámite en línea. 

 

 

 

 

 

 

 Segunda pestaña “Asignado”, cuando se envía el formulario al usuario de la institución, 

el podrá visualizarlo en su pestaña de asignados, desde aquí, podrá visualizar el estado 

del trámite, además puede reasignar a otro usuario, y agregar notas. El estado del trámite 

cambia en ese momento a “en proceso”, después de reasignar al usuario correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 Tercera pestaña, estado “Completado”, muestra el formulario finalizado una vez brindado 

el producto o servicio requerido por el usuario externo. Una vez, que el trámite ha sido 

completado, no será reasignado a ningún usuario de la institución. 
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 Cuarta pestaña “Todo”, donde se visualiza todos los formularios que se encuentran en la 

institución, independiente del estado. 

 

 

 Quinta pestaña “Exportar”, permite visualizar el reporte de todos los formularios que 

ingresaron a la institución en formato XML. 
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10. Detalle de Íconos 

 

Los íconos que se muestran al final de cada formulario permiten realizar las siguientes acciones.  

 

 

 

10.1 La opción ver información, (        ) permite al usuario asignado de la institución visualizar los 

datos del usuario externo y del trámite. Desde esta opción se puede descargar el documento 

de solicitud, así como el Voucher del documento, que es la constancia de que el usuario 

externo realizó el trámite en línea. 

 

 

 

10.2 El siguiente icono asignar usuario, (        ) permite la asignación del trámite al Responsable 

las bandejas de formulario. Desde aquí, se asigna el formulario correspondiente, para que 

indique con una nota el requerimiento a realizar, y debe guardar, para no perder la 

información.  
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10.3 El ícono ver notas, (       ), permite verificar las notas que se han incluido en la asignación 

del usuario, así como también en cualquier momento del proceso. Hay que recordar que las 

notas son visualizadas por todos los involucrados en el proceso, incluido el usuario externo. 

Si una nota contiene documentos adjuntos, se puede descargar, también se pueden visualizar 

todas las notas que se han ido registrando desde la institución hacia el usuario externo. 

 

 

10.4 El ícono crear notas, (     )  permite en cualquier momento del proceso mantener 

comunicación directa con el usuario externo, el cual visualiza en su correo electrónico el 

registro de las mismas, de requerir anexar documentos, se lo debe realizar en formato 

PDF(de un máximo de 2 Mb), sin límite de anexos. Las notas registradas se remiten por correo 

electrónico al usuario externo para su conocimiento. 

 

 

 

Escribir y 

guardar notas 
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10.5 El ícono marcar como completado, (    ) permite al Responsable de las bandejas de 

formulario finalizar el trámite asignado, una vez que el usuario externo haya obtenido la 

respuesta que requiere. Esta opción cambia de estado al formulario completado y se debe 

ingresar una nota de finalización del trámite, inmediatamente se debe guardar. 
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11. Conclusiones 

 

 Todas las solicitudes ingresadas mediante la plataforma deberán seguir los procesos 

hasta su cierre con éxito en la plataforma. 

 La solicitud de los trámites: 1) Acceso a las exposiciones permanentes y visitas guiadas, 

2) Acceso a Exposiciones Agendadas, 3) Acceso a Exposiciones itinerantes, serán 

atendidos en función de la emergencia sanitaria que atraviesa el país desde marzo de 

2020, es decir, cumplirán las normas de bioseguridad y los aforos establecidos. 

 El trámite Préstamo y/o intercambio de especímenes biológicos, permite al usuario 

externo enviar el oficio de inicio del trámite, adjuntando su firma electrónica y también 

su firma manual (escaneada), en el caso de no tener la primera opción. 

 Se podrán utilizar otros medios de comunicación con el usuario externo, como: correo 

institucional y/o Sistema Documental Quipux, para dar una respuesta oportuna a las 

solicitudes de los trámites en la plataforma GOB.EC. 
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